
E. 16561

R E S O L U C I O N     N° : 164/08

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Aprobar  en  todos  sus  términos  el  Decreto  Nº  334/08  del 
Departamento  Ejecutivo  Municipal  por  el  que  se  designa  al 
señor  Oscar  Artero  como  Vicepresidente  del  Directorio  del 
Ente Descentralizado de Control Municipal (EDECOM).

ARTICULO 2º  .-  Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 20 de noviembre de 2008.-

LUCIA ALIBERTO
Vicepresidente 1° a/c

de Presidencia

ENRIQUE F. MAGOIA
Secretario 


